RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002316 E. N° 6663/12)
 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con el arrendamiento de los pisos 4º, 12º y mitad del piso 3º de la Torre Juncal de Montevideo con destino a la instalación de las oficinas para el desarrollo del Proyecto del Cambio de las Aplicaciones Centrales (Core Bancario);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 3 de mayo de 2012,                                                                                                                                                         el Directorio, dispuso adjudicar, al amparo del Numeral 3) Literal U) del Artículo 33 del TOCAF, el arrendamiento por cinco años a partir del otorgamiento del contrato, a la firma Santa Rufina S.A. de los pisos 4º, 12º y mitad del piso 13º de la Torre Juncal, por un monto mensual de U$S 26.840,  ascendiendo el monto, por concepto de gastos comunes a la suma de U$S 4.270.                   La  Dirección General de Catastro había cotizado oportunamente el inmueble en un valor de arrendamiento de $ 303.200 equivalentes a U.I. 129.032,26;
                                        2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de junio de 2012, observó el gasto en virtud de que, si bien la presente contratación encuadra dentro de las previsiones establecidas por el Literal U) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 8 de la Ley         N° 17.978, en cuanto se trata de una contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia, y que se  cumplió con lo preceptuado por el Artículo 37 del TOCAF que establece que en los casos de arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe previo de una oficina técnica competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado, el precio de la presente contratación es sensiblemente superior al valor referencial cotizado por la Dirección General Catastro, no habiendo el Ordenador  aportado fundamentos técnicos al respecto;
                                        3) que, en la oportunidad, el Departamento de Contrataciones con fecha 26 de julio de 2012, atendiendo al hecho de que la determinación de la localización comercial constituye una cuestión decisiva para la gestión del negocio bancario y, representa una “decisión lícita a la luz de la responsabilidad que asume como Ordenador del gasto”, establece que no resulta compartible lo dispuesto por el Tribunal, considerándose que, sin negar la importancia referencial de la tasación realizada por la Dirección Nacional de Catastro, debe tomarse este dato con la relatividad que la propia realidad impone, por cuanto resulta dable observar en la práctica comercial, en cuanto el valor de dicha tasación suele ser inferior al valor de mercado de las propiedades. Se solicitaron tasaciones a las firmas Vanoli –Brun y Braglia y las firmas arrojaron valores que se ubican en un entorno similar al precio pactado en el presente arrendamiento, alegándose además en el Informe consideraciones de conveniencia en el negocio;
                                        4)  que, por Resolución de Directorio de fecha 9 de agosto de 2012,  se dispuso la realización de un llamado para la contratación de espacios físicos necesarios para el desarrollo del Proyecto Insitucional de Cambio de las Aplicaciones Centrales (Core Bancario), realizándose publicación a tales efectos en el Diario “El País” con fecha 19 de agosto de 2012;
                                        5) que con fecha 31 de agosto de 2012, se recibieron las siguientes propuestas: Juncal Office, Edificio Green Office Golf, Torre 58, Torre Juncal (Edificio MAPFRE), Edificio Plaza Mayor, Imperium Building, estableciéndose las siguientes consideraciones:
a) la propuesta de arrendamiento del Edificio Green Office Golf no fue considerada ya que la misma no se encuentra dentro del radio solicitado;
b) de las cinco ofertas restantes, tres ya habían sido consideradas y analizadas de acuerdo con el informe elaborado con fecha 23 de febrero de 2012, por la Coordinadora de Mantenimiento y Obras Edicilias, por lo que fueron visitados los inmuebles ubicados en 25 de Mayo y Juncal y Plaza Independencia Nº 835 PH;
c) sobre el inmueble ubicado en Plaza Independencia  el propietario aclaró que el área construida es de 1030 m2, no de 1.280 como figuraba en la propuesta, informando que está habilitado a construir 250 m2 en la azotea, modificando por lo tanto el valor del metro cuadrado de arrendamiento real, que se sitúa en U$S 24,27, estando ocupado el mismo por la empresa Punto Ogilvy, quedando libre sobre fin de año, momento en el cual se podría ingresar para realizar las adecuaciones necesarias;                

                                        6) que analizadas las ofertas presentadas, el Gerente del Proyecto Core Bancario con fecha 13 de setiembre de 2012, destacando la importancia de contar con el área mínima libre de 500 m2 exigida en el llamado y con funcionalidades edilicias acordes a las características de gestión del proyecto aún cuando el precio supera en un 10% a la mejor propuesta comercial recibida, entiende que la oferta presentada por Torre MAPFRE o Juncal (Juncal 1385) es la más adecuada a las necesidades del proyecto;
                                         7) que, por Resolución adoptada el 1 de noviembre de 2012, el Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay dispuso solicitar la reconsideración de la resolución adoptada con fecha 10 de junio de 2012, en función de los resultados del Llamado realizado para la contratación de los espacios físicos necesarios para el desarrollo del Proyecto Core Bancario;
CONSIDERANDO: 1)  que en atención a la no retroactividad del nuevo texto legal compilado en el Decreto 150/2012, todos los aspectos que varían en el nuevo sistema, son aplicables a los procedimientos de contratación que se inicien con posterioridad al 1 de junio de 2012, siendo que el presente procedimiento de contratación fue iniciado con anterioridad a la fecha referida;
             2) que motivó la observación de este Tribunal lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF (vigente al momento de la contratación)  que requería en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles recabar “informe previo de una oficina técnica competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado”;

                 3) que el valor tasado por la Dirección Nacional de Catastro es referencial y tiene por finalidad servir de comparación con el precio a pagar por el Estado, por tanto la Administración no puede tener un desfasaje tan amplio con el mismo como en el presente caso;

                 4) que de haber decidido la Administración contratar dentro del marco de una nueva contratación según las ofertas que se presentaron en la segunda oportunidad, este llamado se hubiera regido por el nuevo TOCAF que expresa en su Artículo 40 que “deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del Organismo o de dos técnicos del mismo;

                 5) que a la luz de la nueva disposición legal la Administración podrá recurrir a una oficina técnica propia si considera que los valores de Catastro no se ajustan a la realidad;

                 6) que, no obstante, la Administración ha demostrado que los valores de mercado se aproximan a la suma a abonar por el Estado si bien no lo ha efectuado conforme al procedimiento que establece el TOCAF, haciendo uso del principio de flexibilidad en esta oportunidad, puede procederse al levantamiento de la observación efectuada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 20 de junio de 2012;
2) Cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada, previa verificación de la imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a  la Contadora Delegada; 
4) Devolver las actuaciones.”
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